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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Barx

2025/15668 Anuncio del Ayuntamiento de Barx sobre la aprobación definitiva de la
derogación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la
utilización de casas de baño, duchas, piscinas e instalaciones análogas.

ANUNCIO
Habiéndose expuesto al público el acuerdo adoptado por el Pleno de la

Corporación, en sesión de fecha 30/10/2025 de aprobación inicial de la derogación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización de casas de baño,
duchas, piscinas e instalaciones análogas, por plazo de treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente a la inserción del anuncio en el Boletín oficial de la provincia de
Valencia número 213 de 06/11/2025, para que el mismo pudiera ser examinado y
poderse presentar las reclamaciones y sugerencias que se consideraran oportunas.

Resultando que, finalizado el referido plazo de exposición al público, no se
ha presentado ninguna reclamación ni sugerencia, según consta en el certificado
emitido por la secretaría municipal.

A la vista de todo esto, se considera definitivo el acuerdo plenario de
derogación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización de casas de
baño, duchas, piscinas e instalaciones análogas.

Barx, 19 de diciembre de 2025.—La alcaldesa, Esther Vidal Badenes.
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